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Para conmemorar el 1º de Mayo, Día Internacional de los trabajadores, el Archivo 
Histórico Provincial de Málaga presenta un documento que ingresó procedente de la 
Subdelegación del Gobierno y formaba parte de los fondos de la Delegación 
Provincial de Trabajo.
De las relaciones laborales, siempre complejas, son más llamativos y dan más juego 
mediático los conflictos, materializados en manifestaciones, cortes de carretera, 
paros parciales, huelgas con sus piquetes llamados informativos, etc.
Sin embargo, también existe la otra cara de la moneda, es decir, la de los 
entendimientos y acuerdos entre la parte empresarial y la parte obrera, a veces con la 
mediación de las administraciones públicas. Una de sus manifestaciones más 
significativas son los Convenios Colectivos; y la Fiesta del 1º de Mayo, Día de los 
Trabajadores, es un buen momento para reivindicarlos, para alentar la armonía, la 
convivencia, el diálogo y la transacción; lejos del enfrentamiento, la confrontación y 
la disputa. Eso sí, sin renunciar nunca a la defensa de los derechos laborales. 
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El Convenio Colectivo es una de las fuentes normativas que regula los 
derechos y obligaciones de la relación entre empresario y trabajador. Es una 
norma jurídica y fuente de Derecho Laboral, que regula una serie de 
condiciones de trabajo aplicables para un determinado ámbito territorial y 
sector profesional, que son acordadas entre los trabajadores y la empresa.
El objeto de los convenios es la regulación de ciertos aspectos relacionados 
con la actividad laboral, tales como los salarios, la jornada, el horario, las 
vacaciones, los tipos de contrato, etc.
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Existen diferentes tipos de convenio, que se clasifican según diferentes factores:
Según el ámbito territorial:
● Convenios colectivos de ámbito nacional.
● Convenios colectivos de ámbito autonómico.
● Convenios colectivos de ámbito provincial.
● Convenios colectivos de ámbito local.

Según el ámbito de aplicación: 
● Convenios colectivos de ámbito inferior a la empresa: Centro de trabajo o grupo 

específico de trabajadores.
● Convenios colectivos de empresa: sólo afecta a una empresa.
● Convenios colectivos sectoriales: afectan a varias empresas de un mismo sector 

económico.

Según el ámbito jurídico:
● Convenios colectivos estatutarios: realizados conforme al Estatuto de los 

Trabajadores, que es una auténtica norma jurídica y tiene eficacia general.
● Convenios colectivos extraestatutarios: no siguen los requisitos del Estatuto de los 

trabajadores y, por ello, tienen eficacia limitada y carecen de fuerza normativa.
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El documento que presentamos con motivo del 1º de Mayo, es el I Convenio 
Colectivo de Estibadores Portuarios, fechado en 1980. Se trata de un convenio 
sectorial de ámbito geográfico nacional.
Los estibadores portuarios son los trabajadores que se encargan de la carga, estiba, 
desestiba, descarga y transbordo de mercancías de todo tipo relacionadas con los 
buques. La gestión, administración y regulación del trabajo en los puertos estaba a 
cargo de la Organización de Trabajos Portuarios (OTP), organismo autónomo 
dependiente del Ministerio de Trabajo, creado en 1968, que cumplía funciones de 
elaboración y control del censo de trabajadores portuarios, ordenación de las 
relaciones de trabajo en los puertos, asistencia social de los trabajadores portuarios, 
regulación de su empleo por las empresas estibadoras, establecimiento de salarios y 
demás condiciones de trabajo, etc. Es decir, actuaba de intermediaria entre los 
trabajadores y las empresas portuarias: consignatarias, estibadoras, armadoras, 
comisionistas de tránsito, contratistas portuarios, etc. En 1986, se suprime la OTP y 
se crean sociedades estatales en cada puerto.
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I Convenio Colectivo de Estibadores Portuarios.
 10 fols.; copia; papel; conserv. buena.
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